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La convocatoria Creadores Culturales Nube - El Quisco 2026 es una oportunidad para participar de una 
residencia1 intensiva de formación y experimentación artístico-pedagógica en el taller de Nube Lab 
(Santiago, Región Metropolitana) y trabajar como Creador Cultural, entre marzo y diciembre del 2026, 
mediando talleres artísticos bajo el Método Nube2 (El Quisco, Región de Valparaíso). 
 
La convocatoria está dirigida a agentes culturales de El Quisco que deseen adquirir o fortalecer 
competencias creativas para el desarrollo de sus prácticas educativas y culturales. Para efectos de esta 
convocatoria, se entenderá como agentes culturales a las personas que se desempeñan en el sector 
cultural, artístico o patrimonial sea como artista, artesano/a, cultor/a, gestor/a cultural, investigador, etc. 
 
Nube Lab, con el financiamiento de Fundación Huneeus Quesney, desarrollará un gran proyecto de 
festivales regionales itinerantes, la primera parada será El Quisco en 2026, que se realizará con el apoyo 
de la Ilustre Municipalidad de El Quisco y la Oficina de Arte, Cultura y Patrimonio. Este proyecto busca 
potenciar el arte como herramienta de bienestar, aprendizaje y cohesión social en territorios de distintas 
regiones del país. A través de procesos de co-creación con escuelas públicas, las comunidades locales 
activan su creatividad y fortalecen vínculos, culminando en un Festival de la Creatividad que celebra lo 
vivido y construido juntos. 
 

Residencia 
Se realizará del 19 al 23 de enero de 2026, en el Taller Nube, ubicado en el Parque Padre Hurtado, en 
Santiago. Durante cinco días, las y los participantes explorarán de manera colaborativa herramientas del 
Método Nube, orientadas al diseño e implementación de experiencias educativas interdisciplinarias, 
sensibles y creativas. La residencia contempla actividades prácticas, sesiones de reflexión 
artístico-pedagógica, visitas a espacios culturales y co-diseño de actividades, con el objetivo de que los 
aprendizajes adquiridos puedan proyectarse en contextos escolares y culturales de la comuna de El 
Quisco. 
 
Creador Cultural  
Los Creadores Culturales implementarán y mediarán talleres para todo tipo de público, creados por 
Nube Lab y servirán como puente entre las comunidades locales, la Oficina de Arte, Cultura y Patrimonio 
de la Ilustre Municipalidad de El Quisco y Nube Lab. 

2 El Método Nube, es un enfoque basado en el juego, la experimentación y el pensamiento artístico, que utiliza el arte como herramienta 
para un aprendizaje significativo y contextual. Este método, adaptable y replicable en diversos contextos, potencia habilidades 
socioemocionales clave como el pensamiento crítico, la curiosidad y la colaboración, además de fortalecer la autoestima, la resiliencia y la 
empatía. Para más información ingresa a https://nubelab.cl/metodo-nube/  

1 Una residencia es un programa que ofrece la oportunidad de formarse, intercambiar y desarrollar proyectos en un espacio específico 
durante un tiempo determinado. En este caso, la residencia se enfoca en fortalecer prácticas artístico-pedagógicas desde el arte y el 
Método Nube. 
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Objetivos 
 

●​ Promover la formación 
artístico-pedagógica en la 
comuna de El Quisco 
mediante una residencia 
intensiva en el Método Nube, 
orientada a la formación 
agentes culturales en 
herramientas creativas, 
interdisciplinarias y situadas. 

●​ Implementar actividades en la 
localidad de El Quisco de 
forma remunerada como 
Creadores Culturales. 

Fechas importantes 

●​ Apertura de convocatoria: 12 de noviembre 2025 
●​ Resolución de dudas: Entre el 24 de noviembre y 12 de 

diciembre 2025 al correo: antoniacanales@nubelab.cl 
●​ Encuentro presencial de resolución de dudas: 9 de 

diciembre 2025 a las 18:00 horas (Centro Cultural 
Camilo Mori, El Quisco) 

●​ Cierre de postulaciones: 14 de diciembre 2025  
●​ Comunicación de resultados: 18 de diciembre 2025 
●​ Reunión online con personas seleccionadas: 22 de 

diciembre 2025 (horario a confirmar con cada 
seleccionado) 

●​ Residencia presencial: 19 al 23 de enero 2026 (Parque 
Padre Hurtado, Santiago). 

​  

¿Quiénes pueden postular?​
 

●​ Agentes culturales que se 
desempeñan en el sector cultural, 
artístico o patrimonial sea como 
artista, artesano/a, cultor/a, 
gestor/a cultural, investigador, etc. 

●​ Artistas que trabajen en 
contextos de educación formal o 
informal, o que busquen expandir 
sus prácticas hacia lo 
pedagógico. 

●​ Mediadores/as culturales que se 
desempeñen en espacios 
culturales.  

●​ Docentes o Educadores de artes 
visuales, tecnología o áreas afines. 

Requisitos​
 

●​ Residir en la comuna de El Quisco (se aceptan 
postulaciones de las comunas de Algarrobo y El 
Tabo si cuentan con movilización propia). 

●​ Tener interés en incorporar enfoques creativos e 
interdisciplinarios en sus prácticas pedagógicas 
y/o artísticas. 

●​ Contar con disponibilidad para participar de forma 
presencial durante toda la duración de la 
residencia. 

●​ Tener disponibilidad y flexibilidad horaria para 
trabajar 1 media jornada semanal como mínimo (4 
horas semanales) entre los meses de Marzo a 
Diciembre de 2026 en labores de implementación 
y mediación de talleres y producción y gestión de 
materiales. 
 

 

¿Cómo postular? 
 
La postulación se realiza completando el formulario de 
postulación (https://forms.gle/sgtni8R8Eennm3qt5), donde se 
adjuntan los siguientes documentos: 

●​ Documento simple que acredite trabajo o residencia 
en El Quisco, Algarrobo o El Tabo (Puede ser una cuenta de 
servicios luz, agua o gas reciente a tu nombre, un certificado de 
residencia expedido por la municipalidad, notaría o carné de vecino) 

●​ Carta de motivación y portafolio (1 plana de carta de 
motivación, 1 plana con CV y máximo 4 planas con proyectos y/o 
experiencias anteriores relevantes en arte y educación). 

●​ Certificado de habilitación para trabajar con menores 
de edad. (puedes descargarlo aquí: 
https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do) 

 
*Cada documento deberá ser subido con el siguiente nombre y en pdf: 
residencia_nombreapellido.pdf, cartayportafolio_nombreapellido.pdf y 
certificado_nombreapellido.pdf. 

Financiamiento Residencia 
 
Contempla:  

●​ Pasaje ida y vuelta desde El 
Quisco (Algarrobo o El Tabo) a 
Santiago 

●​ Alojamiento por 4 noches 
(habitación individual) 

●​ Alimentación durante los 5 
días  

●​ Materiales de trabajo 
●​ Uso del Taller Nube como 

espacio de trabajo 
●​ Visitas a espacios culturales 

(incluye transporte y entradas) 
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Proceso de selección 

Se seleccionarán 4 participantes mediante un 
proceso que contempla dos etapas, definidas según 
la cantidad de postulaciones recibidas. 

En caso de recibir una alta convocatoria, se realizará 
una preselección a cargo del equipo de Nube, 
basada en criterios de motivación, pertinencia del 
perfil y calidad de los antecedentes presentados. 

Posteriormente —o en caso de una convocatoria 
más acotada—, un comité compuesto por tres 
personas (un representante de la Oficina de Arte, 
Cultura y Patrimonio de la Municipalidad de El 
Quisco y dos representantes del equipo de Nube) 
evaluará las postulaciones preseleccionadas —o, si 
corresponde, la totalidad de las postulaciones— y 
definirá a las cuatro personas seleccionadas. 

Términos y condiciones 

●​ Las personas seleccionadas deberán 
firmar una carta de compromiso para 
asegurar su participación activa durante 
toda la residencia. 

●​ El valor hora 2026 por concepto de 
honorario es de $9.600 brutos de lunes a 
viernes y $11.000 brutos fin de semana. 

●​ Al postular, las y los participantes 
autorizan el uso de registros fotográficos y 
audiovisuales generados durante la 
residencia y el proyecto durante todo el 
2026, exclusivamente para fines de 
difusión del proyecto. 

●​ Si las personas seleccionadas dejan de 
cumplir alguno de los Requisitos 
mencionados anteriormente durante el 
2026, Nube Lab se reserva el derecho de 
desvincularlo del proyecto.​
 

 

Cualquier duda escribir a:  antoniacanales@nubelab.cl 
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